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Resumen de acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Banco 

Compartamos, S.A. Institución de Banca Múltiple del 16 de abril de 2021. 
 

I. Resoluciones sobre el aumento de capital social. 
 

En cumplimiento de la normatividad vigente y sujeto a la autorización correspondiente por 
parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se aprueba: 

 
(i) Aumentar el capital social en su parte ordinaria en la cantidad de $18,592,110.00 M.N. 

(dieciocho millones quinientos noventa y dos mil ciento diez pesos 00/100 Moneda 
Nacional) mediante la emisión de 18,592,110 (dieciocho millones quinientas noventa 
y dos mil ciento diez) acciones ordinarias, nominativas de la serie “O”, con valor 
nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 Moneda Nacional) con lo cual el capital social 
alcanzará la suma de $594,503,730.00 M.N. (quinientos noventa y cuatro millones 
quinientos tres mil setecientos treinta pesos 00/100 Moneda Nacional), representado 
por 594,503,730 (quinientas noventa y cuatro millones quinientas tres mil setecientas 
treinta) acciones ordinarias, nominativas de la serie “O” con valor nominal de $1.00 
(un peso 00/100 Moneda Nacional). 

 
(ii) Dicho aumento será suscrito y pagado mediante la capitalización de la cuenta de 

utilidades pendientes de repartir, en beneficio de todos los accionistas y de manera 
proporcional de conformidad con su participación en el capital social de la Sociedad. 
 

(iii) En virtud de lo anterior, el capital social de la Sociedad y su estructura accionaria se 
distribuye de la siguiente manera: 

 
Accionista Acciones serie 

“O” 
Valor Nominal 

Unitario 
(M.N.) 

 

Valor 
 

(M.N.) 

Gentera, S.A.B. de C.V. 
 

594,416,329 $1.00 $594,416,329.00 

Promotora Social 
México, A.C. 

 

87,401 $1.00 $87,401.00 

Total 594,503,730 $1.00 $594,503,730.00 
 

 
II. Resoluciones sobre la modificación a los estatutos sociales. 

 
(i) Sujeto a la obtención de las autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que procedan y con base en las resoluciones que preceden se resuelve aprobar 
la reforma a los artículos Séptimo, Trigésimo, Trigésimo Segundo Bis y Trigésimo 
Noveno de los estatutos sociales, para quedar redactados como sigue: 

 
“ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL: La Sociedad tendrá un capital social 
de $594,503,730.00 M.N. (quinientos noventa y cuatro millones quinientos tres mil 
setecientos treinta pesos 00/100 Moneda Nacional), representado por 594,503,730 
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(quinientas noventa y cuatro millones quinientas tres mil setecientas treinta) acciones 
ordinarias, nominativas de la serie “O” con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 
Moneda Nacional) cada una. 
 
La Sociedad podrá tener capital adicional, el cual estará representado por las 
acciones serie “L”.” 
 
“ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- REUNIONES: El consejo de administración deberá 
reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, cuando sea 
convocado por el presidente del consejo de administración o por al menos el 25% 
(veinticinco por ciento) de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la 
sociedad. 
 
Las sesiones del consejo de administración serán celebradas en el domicilio social de 
la sociedad, pero podrán celebrarse en cualquier otro lugar dentro del territorio 
nacional, que estimaré oportuno dicho consejo. 
 
Asimismo, los consejeros podrán participar en las sesiones del Consejo de 
Administración por teléfono, videoconferencia o por algún otro medio electrónico que 
les permita la participación efectiva y simultánea cuando no puedan asistir físicamente 
a las mismas. Los consejeros que participen en las sesiones del Consejo de 
Administración a través de estos medios se considerarán como si estuvieran 
físicamente presentes en las mismas para efectos de quórum y sus resoluciones 
deberán confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. En 
dichos casos, el presidente y el secretario del Consejo de Administración deberán 
cerciorarse de que todas las observaciones del consejero que está participando vía 
remota sean debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 
Las convocatorias a las sesiones del consejo de administración, serán realizadas por 
el secretario o pro-secretario del consejo de administración en la forma y términos en 
que lo determine el propio consejo en su Reglamento, de no determinarse dicha forma, 
las convocatorias deberán realizarse por escrito y remitirse a los consejeros por 
correo, con una anticipación mínima de 5 (cinco) días naturales a la fecha en que deba 
celebrarse la sesión a los domicilios registrados en la sociedad, la convocatoria 
deberá ser firmada por el presidente o el secretario o el pro-secretario del consejo de 
administración. 
 
Para que las sesiones del consejo de administración sean válidas se requerirá la 
asistencia de por lo menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) de los consejeros, de 
los cuales uno por lo menos deberá ser consejero independiente y sus resoluciones 
serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes.  
 
Las resoluciones tomadas fuera de sesión del consejo, por la unanimidad de sus 
miembros tendrán, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión de 
consejo, siempre que se confirmen por escrito.  

 
Las actas de las sesiones del consejo de administración deberán ser firmadas por 
quien las presida, por el secretario y por los comisarios que concurrieren, y se 
consignarán en libros especiales, de los cuales el secretario o el pro-secretario del 
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consejo de administración podrán expedir copias certificadas, certificaciones o 
extractos. 
 
Asimismo, y para el caso de que el Consejo de Administración se reúna de acuerdo a 
lo señalado en el presente artículo, las actas de sesión, resoluciones unánimes, 
informes y cualquier otra documentación que tuviere que emitir el Consejo de 
Administración, podrá ser firmado por quien las presida, por el secretario y por los 
comisarios o cualesquier otra persona que participaren en ellas, mediante firma 
digital, por medio de la plataforma Doc2sign® propiedad de PSC World, S.A. de C.V.; 
sociedad que mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
15 de diciembre de 2005 y 13 de noviembre de 2020, obtuvo por parte de la Secretaria 
de Economía la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación; y que tiene 
como finalidad llevar a cabo los servicios adicionales de firma electrónica avanzada, 
como lo es la Emisión de Certificados Digitales, Conservación de Constancias de 
Mensajes de datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la “NOM151”), 
Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de Documentos de conformidad con la 
NOM151, en términos y con los requisitos que establece el Código de Comercio en el 
Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no limitativa en sus artículos 97, 99, 100, 
101, 102 y 105; asimismo podrá ser utilizada cualesquier otra plataforma cuente con 
la acreditación correspondiente de conformidad con lo anterior.” 

 
“ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO BIS. COMITÉ DE REMUNERACIÓN. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 24 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
y salvo que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue una excepción de 
cumplimiento a las obligaciones previstas en el presente artículo; el Consejo de 
Administración constituirá un comité de remuneraciones, mismo que tendrá por objeto 
la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneraciones a que 
se refiere el Artículo Trigésimo Segundo de los presentes Estatutos Sociales. 
 
El Comité de Remuneración tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Proponer para aprobación del Consejo de Administración las políticas y 
procedimientos de remuneración, así como las eventuales modificaciones que se 
realicen a los mismos; 
 
II. Informar al Consejo de Administración sobre el funcionamiento del sistema de 
remuneraciones; 
 
III. Las demás previstas por las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las funciones que deberán desempeñarse por el Comité de Remuneración, podrán a 
su vez, ser desempeñadas por el Comité de Riesgos de la Sociedad, en los casos y 
condiciones previstos por las disposiciones de carácter general que al efecto expida 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
El Comité de Remuneración, podrá reunirse por teléfono, videoconferencia o por 
algún otro medio electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea 
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cuando no puedan asistir físicamente a las reuniones; por lo que los miembros del 
Comité de Remuneración que participen en las reuniones a través de estos medios se 
considerarán como si estuvieran físicamente presentes para efectos de quórum y sus 
resoluciones deberán confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para 
su validez. En dichos casos, el presidente del Comité de Remuneración deberá 
cerciorarse que todas las observaciones del miembro del comité que está participando 
vía remota sean debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 
En virtud de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, las actas de las reuniones 
del Comité de Remuneración, los informes y cualquier otra documentación que tuviere 
que emitir el Comité de Remuneración, podrá ser firmado por quien las presida, por 
el secretario o por cualesquiera que participaren en ellas, mediante firma digital, por 
medio de la plataforma Doc2sign® propiedad de PSC World, S.A. de C.V.; sociedad 
que mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 
diciembre de 2005 y 13 de noviembre de 2020, obtuvo por parte de la Secretaria de 
Economía la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación; y que tiene 
como finalidad llevar a cabo los servicios adicionales de firma electrónica avanzada, 
como lo es la Emisión de Certificados Digitales, Conservación de Constancias de 
Mensajes de datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la “NOM151”), 
Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de Documentos de conformidad con la 
NOM151, en términos y con los requisitos que establece el Código de Comercio en el 
Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no limitativa en sus artículos 97, 99, 100, 
101, 102 y 105; asimismo podrá ser utilizada cualesquier otra plataforma que al día 
de requerir sus servicio cuente con la acreditación correspondiente de conformidad 
con lo anterior. 
 
Independientemente de lo anterior, la forma en que deberá integrarse, reunirse y 
funcionar el Comité de Remuneración, quedará sujeta a las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.” 
 
“ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- COMITÉ DE AUDITORÍA: La sociedad 
contará con un comité de auditoría con carácter consultivo en los términos 
establecidos por el artículo 21 de la Ley de Instituciones de Crédito. Los miembros del 
comité de auditoría serán designados por el consejo de administración a propuesta 
del presidente.  
 
El presidente del Comité de Auditoría no podrá presidir el consejo de administración. 
 
El Comité de Auditoría tendrá, entre otras, las facultades a que se refiere la Ley de 
Instituciones de Crédito, el artículo 148 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Crédito y demás aplicables, así como a las políticas 
y lineamientos que en su caso emita el consejo de administración de la sociedad. 
 
El Comité de Auditoria, podrá reunirse por teléfono, videoconferencia o por algún 
otro medio electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea cuando 
no puedan asistir físicamente a las reuniones; por lo que los miembros del Comité de 
Auditoría que participen en las mismas a través de estos medios se considerarán como 
si estuvieran físicamente presentes para efectos de quórum y sus resoluciones deberán 
confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. En dichos 
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casos, el presidente del Comité de Auditoria deberá cerciorarse que todas las 
observaciones del miembro del comité que está participando vía remota sean 
debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 
En virtud de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, las actas de las reuniones 
del Comité de Auditoría, los informes y cualquier otra documentación que tuviere que 
emitir el Comité de Auditoría, podrá ser firmado por quien las presida, por el 
secretario o por cualesquiera que participaren en ellas, mediante firma digital, por 
medio de la plataforma Doc2sign® propiedad de PSC World, S.A. de C.V.; sociedad 
que mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 
diciembre de 2005 y 13 de noviembre de 2020, obtuvo por parte de la Secretaria de 
Economía la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación; y que tiene 
como finalidad llevar a cabo los servicios adicionales de firma electrónica avanzada, 
como lo es la Emisión de Certificados Digitales, Conservación de Constancias de 
Mensajes de datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la “NOM151”), 
Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de Documentos de conformidad con la 
NOM151, en términos y con los requisitos que establece el Código de Comercio en el 
Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no limitativa en sus artículos 97, 99, 100, 
101, 102 y 105; asimismo podrá ser utilizada cualesquier otra plataforma que al día 
de requerir sus servicio cuente con la acreditación correspondiente de conformidad 
con lo anterior.” 

 
(ii) Con motivo de las resoluciones anteriores y por resultar en beneficio de la Sociedad, 

se aprueba la compulsa de estatutos sociales en términos del documento que se agrega 
al expediente de esta acta como Anexo A, mismo que incluye las modificaciones 
contempladas en el numeral II inciso (i) anterior. Adicionalmente, se ordena a los 
delegados especiales de esta Asamblea que realicen las gestiones necesarias para 
formalizar la referida compulsa de estatutos ante el notario público de su elección. 

 
III. Designación de delegados. 

 
Se designa delegados de la Asamblea a los señores Carlos Labarthe Costas, Carlos Antonio 
Danel Cendoya, Manuel de la Fuente Morales, Patricio Diez de Bonilla García Vallejo, 
Zurihe Sylvia Manzur García, Rebeca Leyva Camacho, José Mauricio Castilla Martínez, 
Carlos Alberto Sámano Cruz y Eugenio Aguilar Vega para que indistintamente cualquiera 
de ellos: (i) realice los tramites que procedan ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para la obtención de la autorización correspondiente; (ii) ocurra ante notario público 
de su elección para protocolizar en todo o en parte la presente acta; y (iii) lleven a cabo los 
actos y gestiones que sean necesarios o convenientes a fin de dar pleno vigor y efecto a los 
acuerdos adoptados por esta Asamblea. 

 


